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CIRCULAR DE LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
SOBRE HORARIO DE ATENCIÓN PRESENCIAL EN EL SERVICIO DE 
RECURSOS HUMANOS. 

 
Al objeto de que el personal adscrito al Servicio de Recursos Humanos pueda 
llevar a cabo su trabajo diario en condiciones óptimas y sin interrupciones, que 
generan desconcentración y la comisión de múltiples errores, se acuerda 
establecer un horario de atención presencial, con efectos de 01 de mayo de 2018 
los martes y jueves,  entre las 08:00 horas y las 10:30 horas. 
 
Recordar que cualquier duda respecto de la gestión de RRHH podrán formularse 
a través del Portal del Empleado, en el apartado “Ayúdanos a Mejorar”. En caso 
de que no fuese suficiente con la información en tal caso suministrada, se 
procedería alternativamente a concertar una cita con el interesado y el funcionario 
que mejor pueda atender su necesidad. 

 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, mediante fecha y firma electrónica. 
 
 
 
 

La directora general de Administración Pública 
(Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 12 de mayo de 2016) 

 
Mercedes Cejudo Rodríguez 
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